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CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE xxxx S.A. Y Doc. xxxxxx

Entre los suscritos a saber: NOMBRE DE LA GERENTE , mayor de edad y domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 36.000.000 expedida en _______, en su calidad de Representante Legal de la CLÍNICA XXXX S.A., y quien para los efectos de este contrato se llamará EL CONSUMIDOR, por una parte, y RICARDO ROMAN RAMOS ( el medico general contratado) , igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 12´129514 expedida en_______, quien en lo sucesivo y para todos efectos legales y contractuales se denominará EL PROVEEDOR, se ha celebrado contrato de suministro de servicios profesionales, el cual se sujetará a las siguientes estipulaciones: PRIMERA. Objeto.—El presente contrato tiene por objeto el suministro continuo por parte del PROVEEDOR de CIENTO VEINTE Y SEIS (126) horas ( AQUÍ SE ESCRIBEN LAS HORAS A LABORAR)de médico general mensuales a favor del CONSUMIDOR, de acuerdo a la oferta de cumplimiento que presente y que sea aceptada por el CONSUMIDOR, y a cambio de la contraprestación a que este último se obliga en la cláusula tercera del presente contrato. Parágrafo: Naturaleza del suministro.—Las partes convienen en que cada suministro constituye una venta en firme. SEGUNDA. Obligaciones del proveedor.—Constituyen obligaciones del PROVEEDOR: a) Desarrollar  en forma personal, eficiente y correctamente el objeto del presente contrato teniendo en cuenta las instrucciones dadas por EL CONSUMIDOR, con el fin de lograr un mejor y más eficiente desarrollo del presente contrato, sin perjuicio que pueda enviar reemplazo para que cumpla con el objeto del contrato siempre y cuando detente las mismas calidades científicas y médicas del PROVEEDOR, ya que el contrato se celebra por la calidad de la proveedor; b) Responder por todos y cada uno de los perjuicios atribuibles a su culpa y/o negligencia que ocasione en desarrollo de alguna actividad tendiente al cumplimiento del presente convenio; c) Prestar el servicio contratado en las instalaciones ubicadas en la calle 9 No. 7-38  de la ciudad de Neiva; d) Afiliarse al Sistema de Seguridad Social Integral (pensiones, salud y riesgos profesionales). e) Evitar comentarios acerca del diagnóstico, pronóstico y conducta de los pacientes, cuando a ello no hubiere lugar. f) mantener la confidencialidad de toda la información a la que tenga acceso. g) Las demás obligaciones y funciones inherentes al objeto contratado. TERCERA.- Obligaciones del consumidor: El CONSUMIDOR se obliga a:  a) Realizar los pagos convenidos en las fechas y valores acordados; b) Las demás obligaciones y funciones inherentes al objeto contratado. CUARTA.- Termino de ejecución y duración:- El presente contrato tendrá un término de un (01) año,  ESTO ES VARIABLE contados a partir del 01 de Abril de 2006 y hasta el 31 de Marzo  de 2007, significando ello que las partes no pactan prórroga automática del contrato. Si los contratantes deciden prorrogar el contrato deben manifestarlo por escrito con una antelación no inferior a treinta (30) días de la fecha de vencimiento del contrato. QUINTA.- Valor y forma de pago: El precio o valor del presente contrato es la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MTCE ($14´400.000.oo), que el CONSUMIDOR,  cancelará al PROVEEDOR mensualmente a razón de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000.oo) M/CTE, previa constancia de la totalidad de la prestación de horas realizadas en el mes. SEXTA. Cesión.—Este contrato no podrá ser cedido sin el consentimiento previo y por escrito de EL CONSUMIDOR, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negarse a la cesión Parágrafo 1. Representación.—Ninguna de las obligaciones contenidas en las cláusulas de este contrato generarán en ningún caso, vínculo adicional entre las partes ni habilitarán al CONSUMIDOR para representar al PROVEEDOR a ningún título ni viceversa. El PROVEEDOR manifiesta que en el pasado no ha existido entre las partes ninguna clase de vinculación ni se ha celebrado contrato alguno de índole civil, laboral o comercial distintos de los que eventualmente pudo haber celebrado de compra-venta de algunos de los mismos servicios con el CONSUMIDOR, con quien no lo une ni ha unido ningún contrato de trabajo, de mandato, comisión ni agencia comercial y que, en consecuencia, carece de autorización o vínculo contractual que le faculte para representar o comprometer de alguna manera al CONSUMIDOR, ni para anunciarse como titular de alguna de las dichas calidades. SÉPTIMA.- Autonomía y responsabilidad del proveedor: EL PROVEEDOR tendrá plena autonomía y será responsable ante EL CONSUMIDOR por el desempeño y cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades asignadas, de conformidad con las cláusulas contenidas en este documento, y normas legales aplicables para este tipo de convención. OCTAVA.- Exclusión laboral: EL PROVEEDOR, en desarrollo del contrato, solo tendrá derecho al pago pactado en la cláusula quinta, y en consecuencia, entre éste y EL CONSUMIDOR, no existe vínculo alguno de carácter laboral. NOVENA.- Cláusula penal: EL CONSUMIDOR impondrá a EL PROVEEDOR, una sanción penal pecuniaria hasta por el 10% del valor total del contrato, por el incumplimiento total o parcial de sus obligaciones, lo cual se hará mediante resolución motivada y observando el procedimiento establecido en la ley. DECIMA.- Supervisión y seguimiento: El control y la supervisión del presente contrato, estará a cargo de EL CONSUMIDOR a través de la Gerencia o de la persona que éste designe para tal efecto, sin que esto implique subordinación alguna. DECIMO PRIMERA.- Terminación del contrato: El presente contrato termina: 1) Por vencimiento del término pactado. 2) Por cualquiera de las causales enlistadas como de terminación anticipada. DÉCIMO SEGUNDA.- Terminación anticipada del contrato: Este contrato termina en forma anticipada: 1) Por mutuo acuerdo, el cual debe constar por escrito. 2) Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados que imposibiliten la ejecución de su objeto. 3) En forma unilateral por incumplimiento de las obligaciones contenidas en este contrato. DÉCIMO TERCERA.- Consecuencias de la terminación anticipada del contrato: La terminación anticipada del contrato con base en las causales 1) y 2) enlistadas en la cláusula anterior no origina el reconocimiento o pago de indemnización alguna. Pero si la terminación se presenta en virtud de la causal 3), la parte incumplida deberá pagar a la parte que cumplió la cláusula penal prevista en la cláusula novena que se imputará a título de perjuicios. Parágrafo: El valor de la sanción penal a favor de EL CONSUMIDOR se podrá tomar directamente de los saldos que existan a favor de EL PROVEEDOR; pero si estos no fuere posible, se acudirá a la vía judicial para su cobro, manifestando las partes de manera expresa que renuncian a cualquier clase de requerimiento judicial o extrajudicial. DECIMO CUARTA.- Domicilio contractual: Los contratantes convienen que el domicilio contractual para todos los efectos legales, es la ciudad de ______, donde se surtirán las actuaciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar.  DECIMO QUINTA.- Indemnidad: EL PROVEEDOR se obliga para con EL CONSUMIDOR a salir al saneamiento directo y responsable por cualquier reclamación laboral, civil, penal, de responsabilidad civil extracontractual, y todas aquellas que se puedan derivar de la ejecución del presente contrato. Por lo anterior, EL CONSUMIDOR, queda exonerado de toda responsabilidad judicial o extrajudicial en la ejecución del presente contrato. DECIMO SEXTA.- Perfeccionamiento y legalización: El presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes intervinientes.

Para constancia se firma en ________, al primer (1) día del mes de Abril de dos mil seis (200x).

EL CONSUMIDOR,





EL PROVEEDOR,









RICARDO ROMAN RAMOS
Gerente Clínica xx S.A.





Médico General.









c.c. 12.xxx.xxx
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